
RESOLUCION TAT-3645-2019


TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas cinco minutos del veintitrés de agosto de dos mil diecinueve.

Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio, con Recurso de Revisión y Nulidad concomitante, presentado por F.R.M., cédula de identidad xxx, contra el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 24-2017 del 14 de junio de 2017, de la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  El caso se tramita en Expediente Administrativo N. TAT-054-19.

RESULTANDO


PRIMERO:  La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 24-2017 del 14 de junio de 2017, (Se hace la aclaración que el recurrente indica que su recurso se interpone contra el acuerdo 7.13 de la Sesión Ordinaria 14-2017 de 14 de junio de 2017, pero la Sesión es la 24-2017) conoce y avala el informe  DAJ-2017-001494 de 2 de junio de 2017 de la Dirección de Asuntos Jurídicos y determina suspender la tramitación de la solicitud de autorización previa para ceder la concesión presentada por el concesionario de la placa TSJ XXXX,  en favor del señor O.A.S., y deja la valoración de la misma supeditada a las resultas del procedimiento administrativo que se ordenó mediante acuerdo 8.2 Sesión Ordinaria 06-2016. (Léanse folios del 10 al 12 del expediente administrativo).

SEGUNDO: El señor F.R.M.,  concesionario de la placa de taxi TSJ xxx, interpone recurso contra el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 24-2017 del 14 de junio de 2017, indicando que se determinó el inicio de un procedimiento administrativo por no realizar el cambio de unidad en el tiempo requerido producto de antigüedad, pero el realizó los trámites para el cambio de vehículo lo que sufrió atrasos, por no contar con el dinero en su momento.  No obstante lo anterior, luego presento otro vehículo para el cambio y no tuvo ningún problema, pero por problemas de salud a decidido traspasar la concesión al señor O.A.S. Indica que dado que todo se encuentra al día en cuanto a su concesión con un modelo mejor y siendo que el señor A.S., cuenta con los requisitos solicita se permita culminar el proceso de traspaso de su concesión. (Léanse folios 8 y 9 del expediente administrativo).

TERCERO: La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante Artículo 7.4.2 de la Sesión Ordinaria 44-2019 de 30 de julio de 2019, conoce y aprueba el informe de la Dirección de Asuntos Jurídicos DAJ-2019001085 de 4 de julio de 2019 y rechaza el Recurso de Revocatoria así como la nulidad por presentación extemporánea. (Léanse folios del 2 al 7 del expediente administrativo).

CUARTO: En los procedimientos seguidos se han observado las prescripciones legales.

Redacta el Juez Muñoz Corea. 
CONSIDERANDO
1.- SOBRE LA COMPETENCIA:   De conformidad con el artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999, publicada el 28 de enero del 2000, el Tribunal Administrativo de Transporte es el Competente para conocer del presente asunto.
2.- SOBRE LA ADMISIBILIDAD DEL RECURSO: 

En cuanto al plazo de presentación del recurso: Conforme al estudio efectuado el Recurso de Apelación fue presentado fuera del plazo legal establecido para tal fin, en los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora  del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en vehículos en la modalidad de taxi, Ley N°7969, del 28 de enero del 2000, toda vez que a la fecha de presentación del escrito de Apelación sea ésta 21 de febrero de 2018 (ver folio 8), ya había transcurrido el plazo establecido por ley para recurrir dicho acto. 

Según se puede verificar del acta de notificación, visible a folio 11 del expediente, el acuerdo impugnado le fue notificado al recurrente el 16 de junio de 2017 a las 8:55 horas,  a la dirección de correo electrónico, xxxxxxx@hotmail.com misma que incluso se consigna en el libelo.

En este sentido, el artículo 11 de la Ley N° 7969, establece en lo que interesa:

“…Contra las resoluciones del Consejo cabrá recurso de revocatoria ante el órgano que dictó el acto, con apelación en subsidio para ante el Tribunal.  Ambos recursos deberán interponerse dentro del plazo de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación”.

De conformidad con la norma transcrita anteriormente, el recurso de Revocatoria es inadmisible por haber sido presentado de manera extemporánea, varios meses después de ser notificado.

DE LA NULIDAD ALEGADA.

Dado que se ha presentado una nulidad concomitante, el Tribunal Administrativo de Transporte se avoca al conocimiento de la misma, no obstante, y ya que en su libelo el recurrente no indica cuales son los vicios que tiene el acto administrativo que ataca y por los cuales se debiera anular el mismo se procede al estudio del acuerdo para determinar si existe algún vicio que sustente tal nulidad.

Analizadas las piezas que obran en el expediente se puede verificar que en la especie no hay merito para decretar la nulidad del acto administrativo, el acuerdo cuenta con todos sus elementos, para su validez,  fue decretado por la Junta Directiva del CTP, órgano con la potestad para hacerlo y la decisión, de posponer el conocimiento de la solicitud de traspaso de la concesión hasta el momento de concluirse un procedimiento administrativo que se ha ordenado instaurar contra el concesionario de la placa de taxi TSJ XXXX, es una consecuencia lógica, pues no será hasta que se concluya el procedimiento que se podrá adoptar una decisión sobre el futuro de la concesión sujeta de la investigación.

Por lo indicado anteriormente, y siendo que no se ha encontrado causal alguna para decretar la nulidad del acto impugnado, se debe estar entonces a los términos del artículo 11 de la Ley Reguladora del  Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, por lo que lo procedente es rechazar el recurso de igual manera por extemporáneo.

DEL RECURSO DE REVISIÓN
El Tribunal Administrativo de Transporte conforme al artículo 22 de la Ley Reguladora del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas en Vehículos en la Modalidad de Taxi, No. 7969 del 22 de diciembre de 1999 y el Dictamen de la Procuraduría General de la República No C-037-2000 del 25 de febrero del 2000, es competente para conocer y resolver los recursos de apelación venidos en alzada en contra de los actos o resoluciones emanadas del Consejo de Transporte Público.  Esta normativa especializada, debe integrarse para su correcta dimensión, con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, que señala textualmente lo siguiente:

“Artículo 181.- El Contralor no jerárquico podrá revisar sólo la legalidad del acto y en virtud de recurso administrativo, y decidirá dentro del límite de las pretensiones y cuestiones de hecho planteadas por el recurrente, pero podrá aplicar una norma no invocada en el recurso.”  


De lo dicho anteriormente el Tribunal Administrativo de Transporte  es competente para conocer de los recursos de Apelación, interpuestos contra los actos del Consejo de Transporte Público y de los recursos de Revisión presentados contra sus propias resoluciones, pero no es competente para el conocimiento de Recursos de Revisión presentados contra los actos adoptados por el CTP, ya que de acuerdo con el artículo 353 de la Ley General de la Administración Pública, éste es un recurso extraordinario, que procede únicamente  bajo   las causales indicadas en dicho artículo, cuyo conocimiento corresponde al respectivo jerarca de la Administración, que emitió el Acto Final que se encuentra firme. 

A este respecto, la Procuraduría General de la República, en el dictamen C-157-2003 del 3 de junio de 2003, manifestó:

“En consecuencia, contra lo resuelto por el Consejo de Transporte Público, en principio, sólo caben los recursos administrativos ordinarios, a saber, el de revocatoria (que conocería el mismo Consejo) y el de apelación que corresponde conocer al Tribunal Administrativo de Transporte.  Y contra lo resuelto por el citado Tribunal, no cabe más recurso y se tendrá por agotada la vía administrativa.

No obstante, en opinión de la Procuraduría General de la República, en el caso de que los citados órganos hayan incurrido, al dictar un determinado acto administrativo, en alguno de los supuestos que contempla el ordenamiento jurídico para que proceda el recurso de revisión, y a fin de no desvirtuar la desconcentración operada a su favor, el recurso en cuestión tendría que ser conocido por el mismo órgano que ha dictado el acto que se cuestiona.”


Por lo dicho debe rechazarse el Recurso de Revisión presentado.


POR TANTO

I.- Se Rechaza por Extemporáneos el Recurso de Apelación en subsidio y la Nulidad concomitante, presentados por F.R.M., cédula de identidad xxx, contra el Artículo 7.13 de la Sesión Ordinaria 24-2017 del 14 de junio de 2017, de la JUNTA DIRECTIVA DEL CONSEJO DE TRANSPORTE PÚBLICO.  

II.-  Se rechaza por improcedente el  Recurso de Revisión.

III. De conformidad con el artículo 22, inciso c), de la citada Ley 7969, la presente resolución no tiene ulterior recurso por lo que, se tiene por agotada la vía administrativa. NOTIFÍQUESE.-

 

Lic. Ronald Muñoz Corea 
Presidente




Lic.  Carlos Miguel Portuguez Méndez             Lic. Mario Quesada Aguirre            
Juez 							Juez




                                                                                              
